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Dentro del proceso promovido DIANA MARCELA GIRALDO ZAPATRA en contra 

de la sociedad TRIM SOLUTIONS S.A.S se encuentra que la estudiante de 

derecho DIANA MARCELA GIRALDO ZAPATA remite memorial solicitando se le 

reconozca personería como apoderada de la parte demandante.  

 

Al encontrar cumplidos los requisitos que exige el artículo 74 del C.G.P en 

concordancia con el artículo 5 del Decreto 806 de 2020 y haberse aportado la 

certificación respectiva del Consultorio jurídico “Jorge Eliecer Gaitán” 

(09SustituciónPoder, p.5), se le reconoce personería para actuar como apoderada 

de la parte demandante a la estudiante de derecho de la Universidad Autónoma 

Latinoamericana, DIANA MARCELA GIRALDO ZAPATA quien se identifica con 

C.C 1.047.971.639, entendiéndose revocado el poder otorgado con anterioridad. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

La Juez, 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 

 

 

 

 

 

 

 

  

HAGO CONSTAR 

QUE EL AUTO ANTERIOR FUE 

NOTIFICADO POR ESTADOS NRO. 

063 CONFORME AL ART. 13, 

PARÁGRAFO 1º DEL ACUERDO 

PCSJA20-11546 DE 2020, EL DÍA 

19 DE ABRIL DE 2022 A LAS 8:00 

A.M, PUBLICADOS EN EL SITIO 
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